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24677 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1985, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga­
ción, por la que se convocan a concurso plazas de 
profesorado universitario de la Universidad Politéc­
nica de Valencia.

limo. Sr.: De acuerdo con la petición formulada conforme a lo 
previsto en el número 4.°, a), de la Orden de 28 de diciembre de 
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el 
Rectorado de la Universidad Politécnica de Valencia,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar a concurso las 
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 
orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de 
diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 
1985), y en lo no previsto, por la legislación general de funcionarios 
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada 
una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los 

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor 
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que 
se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra 
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en 
el artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de 
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el 
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido 
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres­
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de 
la I-ey orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita­
ria, y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la 
letra c) del apartado primero del artículo 4.° de dicho Real Decreto 
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi­
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la 
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos 
o agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en 
el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de 
Universidad, según establece la disposición transitoria cuarta del 
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición 
undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes 
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o 
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la adquieran 
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en 
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la 
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que 
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable­
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria, 
mediante instancia, según modelo anexo II, debidamente cumpli­
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los 
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita­
ción-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas 
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente 
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá 
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la 
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o 
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, 
haciendo constar en el táloncillo destinado a dicho Organismo los 
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la qué 
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, al 
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi­
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación

completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admiti­
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y 
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete 
días desde su constitución, notificará a todos los interesados la 
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al 
Presidente de - la Comisión la documentación señalada en los 
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las 
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi­
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la 
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados 
en el artículo 66 de la de Procedimiento Administrativo, los 
siguientes documentos: w

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la 
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en 
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi­
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra­
ciones de las Comunidádes Autónomas, en virtud de expediente 
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del 
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y 
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1985.—El Secretario de Estado,- 

Juan Manuel Rojo Alaminos.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO I

Universidad Politécnica de Valencia

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Econo­
mía, Sociología y Política Agraria. Departamento al que está 
adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984, dé 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docente. Derecho Agrario y Sociología Rural. 
Investigador: Deberá integrarse en las lineas de investigación del 
Departamento sobre Derecho de las Empresas Agrarias y Cambio 
Social Agrario. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Econo­
mía', Sociología y Política Agraria. Departamento al que está 
adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docente, Comercialización Agraria y Divulgación 
Agraria. Investigador: Deberá integrarse en las líneas de investiga­
ción del Departamento sobre modelos de decisión en procesos 
comerciales y «marketing» en agricultura. Clase de convocatoria: 
Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Expre­
sión Gráfica de la Ingeniería. Departamento al que está adscrita: En 
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: La 
enseñanza de la Geometría Descriptiva y Topografía ert Ingeniería 
Industrial, haciendo énfasis en el desarrollo que potencia la 
aplicación en el diseño industrial, así como su asistencia por 
ordenador. Investigación sobre el estudio del diseño industrial. 
Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Física 
Aplicada. Departamento al que está adscrita: En constitución, de 
acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docente, 
Mecánica Aplicada a la Ingeniería Industrial. Investigación: Acús­
tica Aplicada a la Predicción y tontrol del Ruido (220105). Clase 
dé convocatoria; Concurso.



5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad.- Area de conocimiento a la que coiTesponde: Ingenie­
ría Agroforestal. Departamento al que está adscrita: En constitu­
ción, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docente, Maquinaria Agrícola y Tecnología de Taller en Ingeniería 
Agronómica. Investigación: Deberá integrarse en la línea de investi­
gación del Departamento, centrada en ensayos de las máquinas 
agrícolas y su utilización. Clase de'convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Ingenie­
ría de la Construcción. Departamento al que está adscrita: En 
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docentes e investigadoras de Materiales de Construcción corres­
pondientes a Ingeniería Civil. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plazdt Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Ingenie­
ría de la Construcción. Departamento al que está adscrita: En 
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docentes e investigadoras de Materiales de Construcción. Labora­
torio correspondiente a Ingeniería Civil. Clase de convocatoria: 
Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Ingenie­
ría e Infraestructura de los Transportes. Departamento al que está 
adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docentes, Economía y Coordinación de Transpor­
tes. Investigación: Desarrollar las líneas de investigación sobre 
diversos temas directamente relacionados con el transporte en sus 
distintos aspectos. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Ingenie­
ría Mecánica. Departamento al que está adscrita: En constitución, 
de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docente, impartir 
la enseñanza relativa a Cinemática y Dinámica de Máquinas en 
Ingeniería Industrial. Investigador: Investigación y desarrollo en 
diseño de máquinas en el área definida por el perfil docente 
(331315). Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Ingenie­
ría de Sistemas y Automática. Departamento al que está adscrita: 
En constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 
de diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia e investigación en Teoría de Control y en el Diseño de 
Sistemas Digitales de Control de Procesos Industriales. Clase de 
convocatoria: Concurso.

TI. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Lengua­
jes y Sistemas Informáticos. Departamento al que está adscrita: En- 
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de

diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia e investigación en el diseño de sistemas informáticos 
industriales y en el desarrollo de técnicas para la programación y 
evaluación de sistemas de tiempo real. Clase de convocatoria: 
Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Máqui­
nas y Motores Térmicos. Departamento al que está adscrita: En 
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Impartir docencia de Termodinámica y Físico-Química aplicadas a 
la Ingeniería Industrial e investigar en Termodinámica y fisico­
química en polímeros. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Máqui­
nas y Motores Térmicos. Departamento al que está adscrita: En 
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Impartir docencia de Calor y Frío Industrial en Ingeniería Indus­
trial. Para desarrollar una actividad investigadora en la línea de 
energía solar fototérmica. Clase de convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Máqui­
nas y Motores Térmicos. Departamento al que está adscrita: En 
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Para 
impartir docencia de Calor y Frío Industrial en Ingeniería Indus­
trial. Para desarrollar una actividad investigadora en la línea de 
aplicaciones del frío industrial. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Mecá­
nica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras. Departamento 
al que está adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real 
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Labor docente en el campo del cálculo de 
las estructuras (330533 - Nomenclátor UNESCO). Labor de investi­
gación en el mismo campo. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Mecá­
nica del Medio Continuo y Teoría de Estructuras. Departamento al 
que está adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real Decreto 
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Perfil Docente,' Ingeniería Estructural (330532) 
con especial referencia a Puentes (330504) y Estructuras Laminares 
(330599); Investigador, Análisis y Diseño de Puentes (330504). 
Clase de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de 
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Organi­
zación de Empresas. Departamento al que está adscrita: En 
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de 
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Investigación y docencia en «Economía Industrial» (según la 
secuencia Estructura-Comportamiento-Resultados), docencia en 
«Teoría e Instituciones Económicas», enfocado a la gestión de 
empresas industriales. Clase de convocatoria: Concurso.
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